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Asunto: Resolución Procedent e. 
Expediente: 23QR2017G0022. 

Una vez analizada y evaluada !a Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental CERA) del proyecto denominado "SISTEMA DE 
TRANSPORTE DE ACCESO ABIERTO CANCÚN ETAPA 11 (CANCÚN - PLAYA DEL 
CARMEN)" en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa GAS NATURAL DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V .. en adelante el REGULADO. con pretendida ubicación en los 
municipios de Benit o Juárez, Puerto Morelos y Solidaridad, en el estado de Quintana Roo; y 

R E S U L T A N D·O: 

l. Que el20 de junio de 2017, el REGULADO ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), 
Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Gest ión de 
Transporte y Almacenamiento CDGGTA), el escrito GNN-ASEA-CQR2E-IER-19062017 
del 19 del mismo mes y mismo año, mediante el cual ingresó la MIA-P y el .ERA del 
PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y 
riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 23QR2017G0022. 
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11. Que el 29 de junio de 2017, mediante el escrito GNN-ASEA-CQR2E-PUB-28062017 del 
2 8 del ll)ismo mes y año, el REGULADO present ó ante esta DGGT A. original del 
periódico "Quequi", Página 5 . en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del 
PROYECTO el día 2 3 de junio de 2 O 1 7; de c0nformidad con lo establecido en el artículo 
34. fracción 1 de la LGEEPA. mismo que se integró al expediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

111. Que el 29 de junio de 2017, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 párrafo 
tercero fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico. y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de 
impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamient o a' lo que establece el artículo 
3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). se publicó a través de la Separata 
número ASEA/ 025/2017 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos. así 
como la emisión de resolutivos y proyectos sometidos a consu lta pública derivados del 
proce.dimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental correspondiente al periodo del 
22 al 28 de junio del 2017 y extemporáneos, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

IV. Que el 04 de julio de 2017, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA, la DGGTA integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 
primer párrafo de la Ley antes mencionada. lo puso a disposición del público en· el domicilio 
ubicado en Av. Melchor Ocampo Núm. 469, Colonia·· Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

V. Que el 13 de julio de 2017, a través del oficio número ASEA/UGI/DGGTA/1111/20 17, 
esta DGGTA solicitó opinión a la Dirección General de Operación Regional de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas a fin de que emitiera sus comentarios con 
referencia al desarrollo del PROYECTO y dado que el mismo se enéuentra dentro del Sitio 
Ramsar Manglares de Nichupté y del Área Natural Protegida del m.ismo nombre. 

VI. Que el 13 de julio 'de 2 O 17, a través del oficio número ASEA/UGI/DGGT A/ 1112/2 O 17, 
est a DGGT A solicitó opinión a la Secretaría de Ecología y Medio Ambient e del Gobierno 
del estado de Quintana Roo a fin de que emitiera sus comentarios con referencia al 
desarrollo del PROYECTO referente a los instrumentos de planeación y ordenamientos 
jurídicos en materia de su competencia. 
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Vil. Que el 13 de julio de 2017, a t ravés del oficio número ASEA/UGI/DGGTA/1113/20 17, 
esta DGGT A solicitó opinión a la Presidencia Municipal de Benito Juárez, en el estado de 
Quintana Roo, con el fin de que se emitieran c9mentarios referentes a los instrumentos de 
planeación y ordenamientos jurídicos en materia de su competencia con referencia al 
desarrollo del PROYECTO. · 

VIII. Que el 13 de julio de 2017, a través del oficio número ASEA/UGI/DGGTA/1114/2017, 
esta DGGT A solicitó opinión a la Presidencia Municipal de Puerto More los, en el estado de 
Quintana Roo, con el f in de que se emitieran comentarios referentes a los instrumentos de 
planeación y ordenamientos jurídicos en materia de su competencia con referencia al 
desarrollo del PROYECTO. 

IX. Que el 13 de julio de 2017, a través del of icio número ASEA/UGI/DGGTA/1115/2017, 
esta DGGT A solicitó opinión a la Presidencia Municipal de Solidaridad, en el estado de 
Quintana Roo, con el fin de que se emitieran comentarios referentes a los instrumentos de 
planeación y ordenamientos jurídicos en materia de su competencia con referencia al 
desarrollo del PROYECTO. 

X. Que el 2 6 de julio de 2 O 17, derivado del análisis del contenido de la MIA-P y el ERA y con 
base en lo estipulado en los artículos 35 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 22 del Reglam'ento de la misn:Ja Ley en materia de Evaluación 
del Impacto Ambient a], la AGENCIA solicitó .al REGULÁDO Información Adicional (I.A.) 
para el PROYECTO a través del oficio ASEA/UGI/DGGTA/1181/201 7. 

XI. Que el 10 de agosto de 2017, la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe 
Mexicano de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante el oficio 
número F00.9.DRPYyCM.UTCMR.578 bis-/2017 de fecha 07 de agosto del mismo año, 
presentó a esta DGGT A la respuesta a solicitud de opinión técnica respecto a la MIA-P, 
donde señala una serie de medidas y disposiciones ambientales en relación al PROYECTO. 

XII. Que ellO de agosto de 2017, la Dirección General de Ecología de la Presidencia Municipal 
de Puert o Morelos, en el estado de Quintana Roo, mediante el oficio número 
MPM/DGE/2 2 7 /VII/2 O 17 de fecha 2 6 de julio del mismo año, presentó a esta DGGT A 
la respuesta a solicitud de opinión técnica respecto a la MIA-P, donde señala que la 
información presentada por el REGULADO está incompleta o no es clara respecto a los i{J 
tramos a ubicarse dentro del municipio de Puert o Morelos, Quintana Roo. 
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XIII. Que el 04 de septiembre de 2 O 17, la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente de la Presidencia tv)unicipal de Solidaridad, estado de Quintana 
Roo, mediante el oficio número DGIDUyMA'/ 6.7 4/2 O 17 de fecha 2 5 de agosto del mismo 
año, presentó a esta DGGT A la respuesta a solicitud de opinión técnica respecto a la 
MIA-P, donde señala una serie de Criterios de Regulación Ecológica de Aplicación General 
CCG) y específicos CCE) apl icables al PROYECTO de a<;:uerdo al Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del municipio de Solidaridad e indicando que el REGULADO 
deberá some::ter a la aprobación del H. Cabildo del municipio de Solidaridad la construcción 
de dicho PROYECTO, por lo señalado ant eriormente rio puede emitir una opinión técnica 
en relación al mismo. · 

XIV. Que el 09 de octubre de 2017, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, la I.A. a través 
del escrito GNN-ASEA-CQR2E-SIA-091020 17 de misma fecha, asimismo esta LA. fue 
remitida a esta DGGT A para su correspondiente análisis. Dict1a· informadón se integró al 
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido ~n el artículo 2 6 f racción 1 

del REJA. ·. . 

XV. Que a la fecha. de 'emisión del pres~nte resol~tfvo y sih perjuicio de lo establecido en otros 
ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGGT A no obtuvo respuesta de la Secretaría 
de Ecología y Medio Ambiente del Gobierno .del estado de Quintana Roo ni del gobierno 
municipal de Benito Juárez; por lo anterior, trariscúrrido,~l. plazo establecido en los oficios 
señalados en los Resultandos antes citadcYs; esta DGGT A procede a determinar lo 
conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : .· 

l. Que esta DGGT A· es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA:-P y el ERA del 
PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XVIII y ·28 
fracción 11 del Reglamento Interior de la Agencia Nacion~l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. · 
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11. Que el REGULADO pretende realizar el transporte de Gas Natural, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción, operación y maf)tenimiento 
de instalaciones pará el transporte de Gas Natural tal y como lo dispone el artículo 2 8 
fracción 11 de la LGEEPA y 5 incisos (), D) fracción VIl, R) y S) del REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3 fracción XI. inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ·al tratarse del transporte de 
Gas Natural. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental CPEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
que puedan rebasar los límites y condiciones ·establecidas en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una 
Mani~estación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la 
autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en 
la hipótesis señalada en el artículo 11 del REIA. . 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por 
escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que ·1a publicación del ingreso del PROYECTO al PEIÁ se llevó a cabo a 
través de la Separata número ASEA/025/2017 de la Gaceta Ecológica el 29 de junio de 
2 O 17, el plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública feneció el 13 de julio de 2 O 17 y 
durante el periodo del 2 9 de junio al 13 de julio de 2 O 17. no fueron recibidas solicitudes · 
de consulta pública. 
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VI. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA una vez 
presentada la MIA-P. se inició el PElA para lo. cual se revisó que la solicitud se ajustara a 
las formalidades previst as en esta LGEEP A, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo 
que. una vez integrado el expediente respectivo. esta DGGT A determina que se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamient o ecológico del terri torio. las declacat orias de áreas 
natur?les protegidas y las demás 'disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo. 
se deberán evaluar los pos.ibles efectos 9e la construcción; operación, mantef1imiento y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
que .los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso', serían sujet_os de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que,. esta DGGT A procede a dar inicio a la 
evaluación de la MIA-P del PROYECTO. tal como lo dispone'' el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VIL De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REI,f'., donde se señala 
· que se deberá incluir en la MIA- P, los datos· gene·rales del PROYECTO. del REGULADO y 
del responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información 
incluida en el Capítulo 1 de la MIA-P. se ·indicó que el PROYECTO se refiere al diseño. 
construcción. puesta en marcha y operación de un ramal principal de tubería en acero al 
carbón (A.C.). con diámetros de 12", 10" y 6" de diámetro nominal como continuación de 
una primera etapa ya autorizada, con un total de 82,264.90 m (82.26 km) de longitud, al 
cual se le articulan varios ramales de t ubería de polietileno de alta densidad CPEAD) en 
dimensiones de 8". 6". 4". 3", 2" y 1" de diámetro nominal HDP~. con un total de 
115,915.32 m (115.9153 km) de tubería. Esta instalación estará operando a una presión 
máxima de 7 kg/c'm2 para tuberías en acero y 4 kg/cm 2 para tuberías en polietileno. 
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Descripción del Proyecto 

VIII. Que el artículo 12 fracción 11 del REIA. impon~ la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P que someta a evaluación, la descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez 
analizada la información presentada en la MIA-P y el ERA y de acuerdo con lo 
manifestado por el REGULADO, la descripción de · las obras y actividades para la 
realización del PROYECTO se resume en lo siguiente: 

a) El PROYECTO se pretende ubicar en los. municipios de Benito Juárez, Puerto More los 
y Solidaridad, .en el estado de Quintana Roo y consiste eA la preparación del sitio, 
construcción, operación y mántenimiento de un ramal principal de 12 ·~. 1 O" y 6" de 
dfámetro de acero al carbón (A.C.), con sus ramales. secundarios de 8", 6", 4", 3", 2" y 
1" de diámetro en polietileno de alta densidad (PEAD), partiendo del punto de 
intercol}exión, en los límites de la zona centrp de la población de Cancún, para 
continuar luego por un costado dentro. de.l derecho de vía de la carretera Cancún -
Túlum, hasta la ciudad de Playa del Carmen. Las longitudes del PROYECTO se 

· detallan en la siguiente tabla .. 

Gasoducto Longitud (m) 
Tubería de.12" A.C. DN 300 mm 52,868.97 
Tubería de 10" A.C. DN 250 mm 7,425.79 
Tubería de 6" A.C. DN 150 mm 21,970.14 
Tubería en 8" P.E. DN 200 mm 7,469.20 
Tubería en 6" P.E. DN 150 mm 13,013.35 
Tubería en 4" P.E. DN 100 mm 27,332.45 
Tubería en 3" P.E. DN 7 S mm ' 42,954.89 
Tubería en 2" P.E. DN 50 mm 21 ,404.54 
Tubería en 1" P.E. 3,740.85 
Total 198,180.18 

b) El REGU[ADO realizó el desglose · del total de tubería a instalar en todo el 
PROYECTO, en cada uno de los 3 municipios por los que-pasa el trayecto y el 
diámetro corréspondiente para cada municipio. 

Municipio Benito Juárez Pto. Morelos Solidaridad Total 
12" AC 12.017.00 12.337.00 28,5 14.97 52.868.97 
10" AC 7,016.00 o 409.79 7,425.79 
6" AC 21,970.14 o o 21,970.14 
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1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Municipio 
8" PEAD 
6" PEAD 
4" PEAD 
3" PEAD 
2" PEAD 
1" PEAD 

Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1707 /2017 

Benito Juárez Pto. Morelos Solidaridad Total 
o o 7,469.20 7,469.20 

12,086.20 o 927.15 13,013.35 
4,429.00 () 22,903.45 27,332.45 
6,692.00 5,346.50 30,916.39 42,954.89 

o 4,303.00 .. 17,101.54 21,404.54 
o o 3,740.85 3,740.85 

64,210.34 21,986.50 111,983.34 198,180.18 

e) En adición a lo anterior, el ·REGULADO indicó las coordenadas -de ubicación del 
PROYECTO, las cuales son señ.aladas a continuación. 

Coordenadas Coordenadas 
Cadenamiento UTM WGS84 Z16 No. Cadenamiento UTM WGS84 Z16 

X y X y 

0+000.00 518573 2339336 119 0+452.93 503465 2294161 

0+421.68 518917 2339454 120 . 2+394.86 502000 229401 2 

1+455.93 5 19913 2339711 121 0+463.05 502362 2293750 

0+105.79 519956 2339787 122 0+252.84 502452 2293979 

0 +4 23.73 
1
51966'4 2339843 123 1+403.99 503488 2293606 

0+993.67 519210 2340184 124 0+686.15 502329 2293506 

1+188.75 519041 2340257 125 0+376.37 502640 2293521 

1+495.15 519044 2340548 126 1+286~78· 503379 2293128 

2+047.35 519320 2340990 127 0+781.68 502765 2292915 

1+967 .00 520404 2339709 128 0+757.03 503076 2292233 

4+ 184.36 521887 2338086 129 1+203.20 503034 2291916 

4+472.68 522146 233'7966 130 34+288.66 50139.2 2293302 

5+232.42 52289 4 2338040 131 2+309.05 5Ó019,1 · 2292695 

6+157.20 523709 2337639 132 1+061.12 501063 2292254 

0+940.76 522939 2338120 133 2+~08.86 502196 2291649 

1+452.00 522457 2337996 134 . 36+338.44 499559 2292404 

7+378.88 524785 2337078 135 2+147.20 498497 2290848 

0+291.60 524 824 2336757 136 1+457.64 498084 2290317 

0+529.06 524632 2336606 137 1+153.98 498898 228963 1 
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SEMARNAT ASEA 
SF.CitETAU(,\ DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

No. 

20 
21 

22 

23 
24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 
32 

. 33 

34 

35 

36 
37 

38 

39 
40 

41 
42 

43 

44 

45 
46 

47 

48 

Cadena miento 

0+699.59 

0+902.84 

0+391.16 

8+213.35 

8+729.01 

9+419.71 

0+546.39 
1+110.11 

1+229.29 
1+879.65 

2+291.22 

2+;5 50.86 
0+394.54 

0+745.64· 
9+731.75 

10+274.68 

10+616.87 

11+024.00 

11+203.87 

11+465.67 
12+032.64 

0+1 65.51 

0+415.13 

0+862.04 

1+056.40 

10+940.25 

10+532.90 

0+554.79 

1+635.28 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1707 /201 ~ 

Coordenadas Coordenadas 
UTM WGS84 Z16 No. Cadenamiento UTM WGS84 Zl6 

X y X y 

524507 . 2336502 138 0+838.58 497720 2289792 

524449 2336310 139 1+272.72/ 498753 2289119 
524524 2336290 140 0+080.46 497261 2289137 

525562 2337091 141 0+954.76 498130 2288867 
526058 2337258 142 0+217.61 497178 2289025 
526024 2336677 143 1+195.41 498263 2288580 
526408 . 2337051 144 0+286.17 497 127 2288971 
526729 2337181 145 1+215.35 498 133 2288445 
526408 2337129 146 0+445.57 497042 2288851 
52587 1 2337 454 147 1+268.75 498119 2288230 
525629 2337152 148 O+ 770.55 496851 2288585 
525380 2337093 149 1+107.23 497512 ·2287858 
525830 2336372 150 1+510.05 497834 2287619 
5'25588 2336129 151. ' 1+618.30 496055 2287507 
525846 2336423 152 1+985.17 497574 2286238 
525492 2336014 153 0+049.20 495151 2286235 
525405 2335693 154 1+245.01 496156 2·285516 
525207 2335337 155 0+354.32 496353 2285253 
525195 2335159 156 0+622.22 496294 2284998 
525074 2334924 157 1+067.28 496520 2284726 
524683 2334521 158 1+379.52 496213 228563 1 
5245 15 2334559 159 0+585.91 496679 2285284 
524379 2334765 160 0+815.95 496541 2285108 
523971 2335226 161 1+036.4 1 496718 2284974 
.523973 2334577 162 1+589.02 496296 2285830 
5252 11 2335290 163 0+744.94 496876 2285396 
525445 2335831 164 0+67507 496564 2286443 
52455 1 2333978 165 1+042.86 494536 2285386 
524086 2333008 166 1+109.40 495372 228475 1 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM OI F.NTE 

Y RECU RSOS NATURA LES 

No. Cadenamiento 

49 12+304.47 
so 12+705.61 

51 16+378.09 

52 0+766.51 

53 2+248.00 

54 0+779.61 

55 1+477.27 

56 1+777.72 

57 2+387.78 

58 17+120.97 

59 17+801.57 

60 187026.22 

61 18+359.32 

62 19+609.29 

63 20+478.76 

64 0+201.88 

65 1+367.63 

66 0+367.96 
67 20+886.01 

68 21 +280.84 

69 22+071.52 

70 0+656.54 

71 0+928.52 

72 22+201.80 

73 22+786.73 

74 24+279.07 

75 24+851.96 

76 28+604.66 

77 29+392.00 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1707/2017 

Coordenadas Coordenadas 
UTM WGS84 Z16 No. Cadenamiento UTM WGS84 Z16 

X y X y 

524583 2334261 167 . 1+475 .07 495526 2284493 
524494 2333879 168 0+374.21 495408 2284177 
523098 2330496 169 0+570.48 495886 2284625 
523326 233 1216 170 2+344.02 493805 2284390 
523899 2332573 171 0+652.98 494275 228399 1 
522803 ' 2329835 172 ' 0+651.01 494778 2283776 
522934 2329125 173 0+037.98 493493 2283972 
-5'22844 2328839 174 0+327.27 493701 2283978 
522597 2328306 175 1+112.11 494350 2283541 
522749 2329843 176 0+949.90 492942 2283198 
522874 2329188 177 . 0+388.31 493263 2282983 
522880 2328966 178 0+372.26 493479 2283276 
522687 2328701 179 0+958.11 493738 2282663 
522500 · 2327473 180 . 0+604.85' 494123 2282944' 
522476 232'6614 181 0+057.81 492324 2282323 
52256 1 2326758 182 0+428:55 492633 2282122 
522583 2327950 183 -0+'319.63 492801 2282357 
522695 2326359 184 0+198.93 4925 19 2281948 
522313 2326262 185 0+190.37 492298 2·281999 
522224 2325902 186 0+501.15 492356 2281692 
521534 2326229 187 0+225.95 492706 2281818 
522077 2325876 188 0+881.42 493000 2281861 
522155 2325617 189 0+605.44 493355 2282350 
521424 2326281 190 0+362.12 493312 2281675 
,520842 2326261 191 0+430.73 49363 1 228195 1 
519599 2325403 192 0+ 196.64 493468 2281674 
519390 23249 16 193 0+112.39 493100 2281798 
515864 2326062 194 1+383.89 492725 2281435 
515339 2325492 195 0+200.16 492886 2281325 
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SEMARNAT 
SECRETARIA 01: 

MEDIO IIMillf.NTE 

Y RECURSOS NATURALES 

No. Cadenamiento 

78 0+000.00 

79 3+078.3.6 

80 2+722.01 

81 4+489.41 

82 7+019.04 

83 11+817.25 

84 2+069.61 

85 2+857.46 

86 18+409.75 

87 3+224.78 

88 2+074.18 

89 2+;227.40 

90 18+896.73 

91 0+945.88 

92 0+994.05 

93 0+041.27 

94 0+302.60 

95 0+602.08 

96 0+181.14 

97 0+484.85 

98 1+171.25 

99 0+982.99 

100 0+239.62 

101 0+201.38 

102 2+048.90 

103 O+ 132.17 

104 0+1192.3 

105 0+181.34 

106 0+209.49 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIEN TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1707/20 17 

Coordenadas Coordenadas 
UTM WGS84 Z16 No. Cadenamiento UTM WGS84 Z16 

X y X y 

515083 2323960 196 0+267.25 492954 228 1572 
514644 2320924 197 0+241.50 493036 228 1420 
517233 2320094 198 1+604.08 492607 2281252 
514447 23 19516 199 0+436.89 492248 2281507 
513690 2317111 200 0+9.03.40 491749 2280761 
512910 2312359 201 0+408.89 492595 2281037 
514783 2311715 202 0+718.33 492536 2280798 
515141 2311025 203 0+138.13 492544 2280954 
510631 2306 194 204 0+070.65 492412 2280874 
511762 2309171 205 0+104.18 492412 2280747 
513686 2308385 206 0+113.40 49223 1 2280864 
512744 2305397 207 0+173.12 492325 2281009 
510453 2305743 208 0+226.99 492106 2280677 
506140 2299738 209 2+130.63 49 2324 2280808 
506952 2299163 210 0+227.56 492288 2280557 
505616 2299011 211 0+222.'86 491943 2280645 
505862 2298877 212 0+4_22.97 492050 2280809 
506065 2298766 213 0+164.71 492259 2280427 
506270 2298592 214 2+477.28 492095 22804/3 
506448 22984 19 215 0+208.34 492241 2280315 
504931 2298073 216 0+145.71 492079 2280262 
505729 2297485 217 1+709.46 492070 .2280440 
505880 2297668 218 2+198.32 491742 2280087 
505654 2297319 219 2+970.49 491291 2279538 
,504565 2297551 220 3+441.06 490968 2279220 
504372 2297117 221 4+207.86 490388 2278739 
505236 2296499 222 4+696.56 490042 2278412 
505241 2296614 223 4+991.92 489823 2278568 
505257 2296325 224 1+036.19 491499 2280790 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RICURSOS NATlJRAI.I:S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

No. 

107 

108 

109 

110 

11 1 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/OGGTA/1707 /20 17 

Coordenadas Coordenadas 

Cadenamiento UTM WGS84 Z16 No. Cadenamiento UTM WGS84 Z16 

X y X y 

0+130.60 503965 2296668 225 , 0+224.70 491373 2280609 

0+837.03 504451 2296206 226 0+113.74 491284 2280673 

0+ 116.40 504632 2296420 227 0+790.40 491295 2280923 

0+237.12 504753 2296198 228 0+000.00 490626 228 1355 

0+286.96 503520 2296109 229 51+127.77 490871 228044 1 

1+173.55 504455 2295589 230 52+000 490201 2279899 

0+168.30 503446 2295772 231 0+309.46 490011 22 79692 

0+475.20 ·503666 2295566 232 . 0+346.42 490327 2279623 

0+756.24 , 503526 2295347 233 0+506.22 490372 2279480 

1+140.91 503847 2295165 234 0+544.75 489808 22795 19 

0+992.89 ' 502832 2295143 23? · 52+869.0,4 ·, 489508 2279.359 

1-+;102.60 503735 2294527 

d) El REGULADO señaló que se realizarán 49 cruces carret eros y S cruces de cuerpos de 
agua. Lós cruces con cuerpos de agua, representados por canales de interconexión 
alrededor de la Laguna Nichupt é, serán a una profundidad de 1.20 m., los cuales se 
realizarán colocando un encamisado al gasoducto se.llado en sus extremos para evitar 
cualquier fuga del hidrocarburo y los cuerpos con .vertientes importantes serán por 
p~rforac ión direccional. Las coordenadas de los 54 cruces direccionales de carret eras 
y cuerpos de agua se señalan en la siguiente tabla: · 

No. Tipo de cruce Cadenamiento 
Coordenadas UTM 
X y 

1 Cruce carretero 1+450.59 5 19907 ' 2339727 
2 Cruce carretero 4+573.67 521890 2338098 
3 Cruce Cuerpo de Agua 4+357:07 522036 2338002 
4 Cruce carretero 6+162.45 . 523705 2337637 
S Cruce éarretero 7+444 .63 524825 2337038 
6 Cruce Cuerpo de Agua 0+405.87 524739 2336683 
7 Cruce carretero 12+032.66 524693' 233 4512 
8 Cruce Cueroo de Agua 0+252.32 524474 2334602 
9 Cruce carretero 16+675.72 522956 2330235 

10 Cruce carretero 20+471.22 522477 2326586 
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SEMARNAT ASEA 
SECRl.,-ARIA DF. 

MF.DIO AMDtF.NTf. AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

No. 

11 
12 
l3 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

• 27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
so 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1707/20 17 

Tipo de cruce Cadenamiento 
Coordenadas UTM 
X y 

Cruce Cuerpo de Agua 20+690.34 522405 2326465 
Cruce carretero 21+425.32 ' 522082 2325894 
Cruce cueroo de Agua 22+308.01 ' 521223 2326291 
Cruce carretero 25+195 .14 519050 2324934 
Cruce carretero 25+354.95 518913 2324999 
Cruce carretero 26+000 5183 15 2325239 
Cruce ·carretero 26+129.99 518192 2325281 
Cruce carretero 29+392.00 515339 2325489 
Cruce carretero 0+000.00 515101 2323961 
Cruce carretero 3+078.35 514639 2320915 
Cruce carretero 11+818.11 512913 23 12374 
Cruce carretero 16+761.51 511218- 2307734 
Cruce carretero 16+990.91 511134 2307521 
Cruce carretero 18+409.7 4 510644 2306188 
Cruce carretero 19+554.76 510056 2305216 
Cruce carretero 30+980.60 503367 2295944 
Cruce carretero 33+350.97 501978 2294035 
Cruce carretero 40+310.45 ' 497237 2289183 
Cruce carretero 43+774.55 . 495197 2286399 
Cruce carretero 43+922 .08 ' 495120 2286255 
Cruce carretero 44+286.25 . 494894 2285970 
Cruce 'carretero 44+613.98 49 4699 2285707 
Cruce carretero 46+715.65 493470 2284002 
Cruce carretero 47 +132.97 493231 2283660 
Cruce carretero 47+679.98 492906 2283220 
Cruce carretero 48 +4 30.58 492452 2282624 
Cruce carretero 49+4 71.60 491860 2281778 
Cruce carretero 50+484.75 491261 2280949 
Cruce carretero 50+941.08 490984 2280576 
Cruce carretero 51+990.57 490199 2279897 
Cruce carretero 0 +947.44 494 472 2283873 
Cruce carretero 48+752.33 492294 2282344 
Cruce carretero 48+953.73 492163 2282190 
Cruce carretero 0+429.31 492 628 2282114 
Cruce carretero 1+333.44 493000 2281857 
Cruce carretero 0 +112.39 493101 228 1805 
Cruce carretero 1+069.86 492898 2281700 
Cruce carretero 1+592.13 4926 12 228 1263 
Cruce carretero 0+490.35 492770 2281150 
Cruce carretero 2+132.37 492324 2280804 
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SEMARNAT ASEA 
Sf.CRF.TA I\IA OF. 

MEDIO AMlii F.NTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURAI.HS 

No. 

51 
52 
53 
54 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1707/2017 

Tipo de cruce Cadenamiento 
Coordenadas UTM 
X y 

Cruce carretero 0+512.77 491694 2280674 
Cruce carretero 2+584.76 . 492068 2280433 
Cruce carretero 3+115.63 . 491711 2:280058 
Cruce carretero 52+000.00 490198 2279896 

e) El REGULADO señaló que el PROYECTO requerirá infraestructura complementaria. 
por lo cual se instalarán 19 estaciones de regulación CER) que servirán para regu lar la 
presión de operación del sistema y 28 válvulas de seccionamiento (V.S.) en la 
trayectoria del gasoducto. como parte de la infraestructura de seguridad y control. 
Las coordenadas de dicha infraestructura se señalan en la siguiente tabla. 

No. Infraestructura Cadena miento 
Coordenadas UTM 
X y 

~ 0+000.00 518541 2339287 

r.-1---- 1+464.82 519910 2339721 

~ 4+185.79 521883 ' 2338089 

~ 6+150.01 523707 2337638 

r---L 0+013.18 524806 2337032 

r---2--- 1 9+416.90 526030 2336678 

r-1- 12+32.65 524684 2334517 
8 16+361.45 523 107 2330508 
9 

Estación de regulación 
20+475.60 522480 2326615 

10 22+062.15 52 1534 2326210 
11 3+089.00 514650 2320911 
12 0+044.50 512958 2312370 
13 0+040.52 510648 2306188 
14 0+027.47 505605 2299016 
15 0+016.92 503366 2295941 
16 0+026.23 497245 2289179 
17 0+029.05 495127 2286248 
18 0+021.39 492292 2282345 
19 0+023.04 491274 2280937 
1 0+000.00 518554 2339287 

----¡--- 1+456.62 519913 2339713 
~ Válvula de 4+176.11 521889 2338086 ----;¡---- seccionamiento 6+157.24 523702 2337632 
s-
----'----

0+000.00 524803 2337040 
___g_ 9+419.35 526024 2336679 

7 12+025.44 524688 2334523 
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SEMARNAT 
SECRI>l'AitiA DF. 

MEDIO AMillf;NTF. 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEN TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1707/2017 

No. Infraestructura Cadenamiento 
Coordenadas UTM 
X y 

----a- 16+360.25 523102 2330509 
~ ____;,__ 20+465.32 ' 522476 2326624 

~ 22+068.90' 521532 2326220 
___!_L 29+392 .00 515344 2325491 

_g_ 0+000.00 515085 2323967 
__!_L 3+082.83 5 14636 2320906 
___H_ 3+089.00 5 14642 2320915 

~ 11+810.36 512891 2312363 

~ 11+837.44 512916 2312381 
___!2_ 18+410.75 510624 2306184 

~ 18+422.60 510634 2306193 
___!_2._ 27+189.09 505563 2299013 
__1Q_ 27+216.34 505593 2299024 

~ 30+986.93 503341 2295943 

-4-- 31+006.98 503361 2295955 
__ll_ 40+309.28 497199 2289166 
' 24 40+345.49 497229 2289187 
25 43+933.37 495109 2286260 
~ 48+749.12 492263 2282341 _____§____ 

--4- 1 48+769.76 492281 2282354 
28 - 50+484.93 491268 2280945 

f) El REGULADO realizó el desglose de la superficie de afectación directa de 
PROYECTO por la instalación de tubería de diferentes diámetros, con una franja de 
afectación directa total de 108,849.'94 m2

• de acuerdo a lo indicado en la siguiente 
tabla. ' 

Dimensión de Ancho de l ongitud de Area de 
afectación tubería zanja tubería (m) 

directa (m2) 

12" de 0 de AC 0.60 m 52,868.97 31,721.38 
10"de0deAC 0.60 m 7,425.79 4,455.47 
6" de 0 de AC 0.60 m 21,970.14 13,182.08 
8" de 0 de PEAD 0.60m 7,469.20 4,481.52 
6" de 0 de PEAD 0.60m 13,013.35 7,808.01 
4" de 0 de PEAD 0.60m 27,332.45 16,399.47 
3" de 0 de PEAD 0.60m 42,954.89 25,772.93 
2" de 0 de PEAD 0.20 m 21.404.54 4,280.91 
1" de 0 de PEAD 0.20m 3,740.85 748.17 

Total 198.180.18 108.849.94 
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.Por otra parte, una vez iniciada la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá . 
o:bbtener un seguro de R.iesgo Ambiental confdrme a lo dispuesto e.n el artículo 14 7 Bis de .· 
la LGEEPA, debiendo presentar copia anté esta DGGTA de la Póliza y manteniéndola 
vigente durante toda la itl~ út il del PROYECTO, bara hace frente a daños o perjuicios 
que se pudieran g~erar, qur~r;~te el desárrello de fopras q· actividades del Sector 
H'd b ' "'7" -1 rocar uros. - <;;;;7 • _ _, 

a) 

b) 
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zona. con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar 
de manéra sustentable los rec'ursos naturales respettivos, fundamentalmente en la 
realización de actividades .. produ<::tivas--y· la loGalización de asentamientos humanos; 
lo anterior, con fundallil'eQto én .~1 arrttcul~ S facción XVIII de la LGEEPA Así mismo, 
deberá remitir '"fopfa ~el- _a,.euse ae réds_o; debitlar;nen~ por dicha 
autoridad .a esta DtiGif':tC y 

\!? 
ssñ·aladas por: )a CONANP para el 

d) Prohibido verter o descarggv cootá'rrlinante51
, des_e_t: ds o cualquier tipo de material 

nocivo en el suelo o cuerpos de aguª. 
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e) El REGULADO no deberá de~ribar ningún ejemrle3:r arbóreo durante todas las 
actividade·s que comprende el PROYECTO. 

El REGULADO deber~ irl(tW~~n;ar; ~~as. nk.cú1 as-- eñalaaas 120r la Dirección General de 
Ecología de la Presiáenc1a ~i:J Qicipal-.:tf·e Poé'rto ~Morelbs .. estado de Quintana Roo, en 
particular deberá.cumpli¡: mn los criterios de regulacion !Gológ(QlaP,licables establecidos 

. • 1 ' 
en el Progr~ma ae Qesarrollo urbano) .§Jet ce.gtro .de - po~lación Cle;P~e~to Morelos. 

~ = • . 

Página 57 de 61 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las 

p•l•b'"' • Ageod• d< '''"'""'· '"''''' y Ambleo«" <Omo '"" d< '" Weo<id•d io><i<ocio~l ~ 

.J ....... 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMJllENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

d) 

9. 

10. 

·. 
-,:.·::. 

:. -?· .: . . :.~ '\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generat9e Gestión de Transporte y Almacenami~nto 

_:-·2·-· Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1707 /2017 

deberá 

Página 58 de 61 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del: Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ¿J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las 
palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad iostitucional 



-·~ 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMiliENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Tran~porte y Almacenaf11Iento 

}~~:_ Oficio ASEA/,UGI/DGGTA/1707/2017 
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